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Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, la Vicepresidencia Ejecutiva del Banco Agrario de Colombia 

no ha ofrecido respuesta al oficio No. 1264 del 21 de junio de la calenda. Asimismo, que los apoderados judiciales de las 
partes solicitaron impulso al proceso. Sírvase proveer.  
 
VIVIANA ROCIO RIVAS 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 25 de agosto de 2023. Pam.   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 1574 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

i. Verificado el expediente digital de la referencia, se observa que la Vicepresidencia 

Ejecutiva - Gerencia de experiencia y servicio al cliente del Banco Agrario de Colombia, a 

la fecha no ha ofrecido respuesta al oficio comunicado a través de correo electrónico el 

pasado 21 de junio de la calenda, donde se le solicitó aclarar la existencia del título que 

reposa en la entidad a nombre del causante ELIBARDO YEPES GARCIA.  

 

Lo anterior, impone requerir nuevamente a la entidad bancaria a efectos de que aclare si 

la entidad cuenta con un depósito judicial en cuantía de $36.707.623 dinero proveniente de 

la empresa de Desarrollo y Renovación Urbana, tal y como se evidencia en el siguiente 

pantallazo aportado por la sucursal de la misma entidad:  

 

 
 

La anterior información resulta cardinal, en la medida que su dependencia informó a través 

de oficio que no se encontró título asociado al causante, veamos:  
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Así las cosas, se dispondrá librar oficio a dicha dependencia del Banco Agrario para que 

aclaren la informancion rendida, además, de cuenta de las siguientes especificidades: 1. La 

entidad que realizó el deposito; 2. El monto del titulo; y 3. La identificación del depósito a 

efectos de eventualmente, solicitar la conversión a la cuenta del Juzgado.  

 

Por secretaria o personal dispuesto para ello por la necesidad del servicio, de manera 

CONCOMITANTE con la notificacion por estados, librar comunicación a la 

Vicepresidencia Ejecutiva - Gerencia de experiencia y servicio al cliente del Banco 

Agrario de Colombia.  

 

ii. Frente a las petitorias de impulso procesal por parte de los apoderados judiciales, se les 

pone de presente que sería del caso proceder con la aprobación del trabajo de partición, 

no obstante, previo a ello se requiere información necesaria por parte del Banco Agrario 

para determinar la existencia del depósito judicial, máxime cuando el mismo conforma la 

única partida del inventario aprobado por el Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
  

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Jueza. 
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